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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2007, de 
la Cámara de Cuentas de Andalucía, por la que se 
resuelve el concurso específico de méritos para la 
provisión de dos puestos de trabajo.

Mediante Resolución de fecha 15 de mayo de 2007 
(BOJA núm. 105, de 29 de mayo de 2007), se convo-
có concurso específico de méritos para la provisión, en-
tre funcionarios de los Cuerpos propios de la Cámara 
de Cuentas de Andalucía, de dos puestos de trabajo, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de 31 
de marzo y 9 de noviembre de 2005, por la que se mo-
difica la de fecha 25 de octubre de 2000, reguladora de 
los Procedimientos de Provisión de Puestos de Trabajo 
a desempeñar por los funcionarios de esta Institución, 
siendo de aplicación supletoria lo regulado en el Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, modificado por el Decreto 528/2004, de 16 
de noviembre.

Conforme a lo previsto en la base 4.3 de la resolu-
ción del concurso, se ha resuelto definitivamente el mis-
mo por la Comisión de Gobierno de esta Institución, en 
sesión celebrada el día 17 de octubre de 2007. 

En consecuencia, y en virtud de las competencias 
conferidas en el artículo 22.a) del Reglamento de Orga-

nización y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía

D I S P O N G O

Primero. Se aprueba la resolución definitiva del con-
curso, adjudicando con carácter definitivo los puestos de 
trabajo que seguidamente se relacionan en el Anexo de 
la presente resolución a los funcionarios que en el mis-
mo se indican.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el apar-
tado 5.º de las normas Reguladoras de los Procedimientos 
de Provisión de Puestos de Trabajo a desempeñar por el per-
sonal funcionario de la Cámara de Cuentas de Andalucía, los 
destinos obtenidos serán irrenunciables, salvo causa justifi-
cada que deberá apreciar la Comisión de Gobierno.

Tercero. Las tomas de posesión se efectuarán en los 
plazos dispuestos en la base 5.ª de la mencionada reso-
lución del concurso específico.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que no agota 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de al-
zada ante el Pleno de esta Institución en el plazo de un 
mes, de conformidad con lo establecido en el artículo 
85 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de 
la Cámara de Cuentas de Andalucía y en los artículos 
107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285 de 
27 de noviembre de 1992).

 A N E X O

 Cód. Pto. Denominación GR Cuerpo Apellidos y Nombre NRP Localidad Núm. Orden Punt.

 B.10.1.3 Técnico de Auditoría B Técnicos de Auditoría Cristina Guevara Martínez 034058570COFB10 Sevilla 1 37,115
 B.10.1.9 Técnico de Auditoría B Técnicos de Auditoría Amelia Martínez Sánchez 025585115COFB10 Sevilla 2 36,445

Sevilla, 18 de octubre de 2007.- El Consejero Mayor, Rafael Navas Vázquez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2007, de la Univer-
sidad de Córdoba, por la que se nombran funcionarios 
de carrera de la Escala de Operadores de Informática, 
a los aspirantes que han superado las pruebas selecti-
vas convocadas mediante Resolución que se cita.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Califica-
dor de las Pruebas Selectivas para el ingreso en la Es-
cala de Operadores de Informática de esta Universidad, 
convocadas mediante Resolución de 20 de diciembre de 
2006 (BOJA de 3 de enero de 2007).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 52 de los Estatutos de esta Universidad, 
aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octubre, de 
la Junta de Andalucía (BOJA de 27 de octubre de 2003), 
ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Es-
cala de Operadores de la Universidad de Córdoba a los 

aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo, or-
denados de acuerdo con la puntuación total obtenida.

Segundo. Para obtener la condición de funcionarios 
de carrera, los interesados habrán de prestar juramento 
o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real De-
creto 707/1979 de 5 de abril (BOE del 6 de abril).

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla 
ante el Rector o la Gerente de la Universidad en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el 
artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril 
(BOE de 4 de mayo), de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas, el personal 
objeto del presente nombramiento, para tomar posesión, 
deberá realizar la declaración a que se refiere el primero 
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de los preceptos citados o la opción de solicitud de com-
patibilidad contemplada en el artículo 10 de la ya citada 
Ley 53/1984.

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá 
formalizarse de acuerdo con lo dispuesto en el Real De-
creto 1405/1986, de 6 de junio (BOE de 8 de julio) por 
el que se establece el modelo F.2.R., del que se enviará 
copia a la Oficina Delegada del Registro Central de Per-
sonal en la Subdirección General de Proceso de Datos 
de la Administración Pública, para la correspondiente 
inscripción de la toma de posesión.

Sexto. Contra esta Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrán los interesados interponer potes-
tativamente recurso de reposición, en el plazo de un 

mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, ante este Rectorado (artículos 107, 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero) o recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 6  de julio de 2007.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras.

A N E X O 

RELACIÓN DE APROBADOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS

ESCALA DE OPERADORES DE INFORMATICA DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA

 F. Nacimiento Apellidos y Nombre D.N.I. N.R.P.
 14.12.70 Carazo Prada, Julio Ángel 26018463 2601846324 A7483
 11.2.72 Muñoz Rodríguez, Catalina 30806809 3080680957 A7483
 15.12.74 Luque Escobedo, Rafael 30542180 3054218046 A7483
 30.5.74 Núñez Romero, Eva María 44359307 4435930768 A7483
 10.5.69 García Blancar, Juan José 30540581 3054058113  A7483
 26.7.71 Agenjo Castillo, Juan Francisco 30541444 3054144435 A7483
 9.1.76 Gómez Bachiller, Sergio 30209825 3020982524 A7483
 7.3.74 León Matute, David 27316734 2731673446 A7483
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2007, de la  
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para proveer un puesto de trabajo, por el 
sistema de libre designación, Código 2061010.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo preve-
nido en el Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene delegada por la Orden de 31 de julio 
de 2002 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 
101, de 29.8.2002), anuncia la provisión de un puesto 
de trabajo, de libre designación en la Consejería de Sa-
lud, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de tra-
bajo de libre designación, que se detalla en el Anexo de 
la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño de dicho puesto en el 
Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter ge-
neral exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar 
en la provisión de puestos de Administración Educativa 
(AX) o Sanitaria (AS), respectivamente, conforme se indi-
ca en la relación del puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconseje-
ro de Salud, se presentarán dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
en el Registro General de la Consejería de Salud, situado 
en Sevilla, Avda. de la Innovación s/n. Edif. Arena 1, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del 
solicitante, acompañándose de un curriculum vitae, en el 
que se hará constar, además del Número de Registro de 
Personal, Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública. 
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado. 
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méri-

tos estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso, 
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra docu-
mentación que permita apreciar los requisitos exigidos.

3. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a 
la fecha de publicación, debiendo ser justificados con la 
documentación original o fotocopia compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presenta-
ción de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-

culantes para el peticionario, y los destinos adjudicados 
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el pla-
zo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro desti-
no mediante convocatoria pública.

Sevilla, 10 de octubre de 2007.- El Viceconsejero, 
Enrique González Fernández.

A N E X O

CONSEJERÍA DE SALUD

Centro Directivo: Delegación Provincial Salud.
Centro de Destino: Delegación Provincial Salud.
Denominación y Código del Puesto: Secretario/a General. 
Código: 2061010.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
C.D.: 28.
Area Funcional: Admón. Pública.
C. específico RFIDP euros/m.: XXXX-19.369,44 euros.
Localidad: Almería.

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2007, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, de corrección 
de errores de la de 5 de julio de 2007, por la que 
se convoca concurso de traslado para la provisión 
de plazas básicas vacantes de Médicos de Familia, 
Odontólogos y Médicos de Admisión y Documenta-
cion Clínica dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 139, de 16.7.2007).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 139, de 16 de julio de 2007, la Resolución de 

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2007, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, de corrección 
de errores de la de 11 de julio de 2007, por la que 
se convoca concurso-oposición para cubrir plazas 
básicas vacantes de Odontólogos de Atención Pri-
maria dependientes del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 144, de 23.7.2007).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 144, de 23 de julio de 2007, la Resolución de 
11 de julio de 2007 de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso-oposición para cubrir 
plazas básicas vacantes de Odontólogos de Atención Pri-
maria dependientes del Servicio Andaluz de Salud, se ha 
advertido error en el texto de la misma, transcribiéndose 
a continuación la oportuna rectificación.

Donde dice: «Odontólogo».
Debe decir: «Odonto-Estomatólogo».

Sevilla, 16 de octubre de 2007.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.


